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PARA: OFICINA DE CONTRATACION 
DE: JUAN MANUEL RODRIGUEZ ACEVEDO - Secretario de Educación 
ASUNTO: SOLICITUD PARA LA CREACIÓN DE USUARIOS DE LOS EQUIPOS QUE ADMINISTRARAN EL 
PROCESO EN LA PLATAFORMA SECOP II. 

En atención a que la Oficina Contratación tiene a su cargo la Administración de la plataforma SECOP II, solicito la 
creación de los perfiles del equipo que desarrollará la siguiente modalidad a contratar: SEM-C-105- CONTRATAR 
LA PRESTACION DE SERVICIOS DE UN PROFESIONAL 	PARA APOYAR LAS 
ACTIVIDADES DE LA DIRECCION DE CALIDAD EDUCATIVA DE LA SECRETARIA DE 
EDUCACION EN EL DESARROLLO DEL PROYECTO " TRANSFORMACION DE LA CALIDAD 
EDUCATIVA PARALA GENERACION DE OPORTUNIDADES EN LOS NIÑOS, 
ADOLESCENTES JOVENES IBAGUE". En el PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES AÑO 2023, se encuentra 
planificada y cargada en la plataforma SECOP II, con el código y nombre así: 

código Nombre valor Plazo 
80111701 SERVICIOS DE 

CONTRATACIÓN DE 
PERSONAL 

DIECIOCHO 	MILLONES 
SETECIENTOS 	TREINTA 	Y 
NUEVE 	MIL 	PESOS 
($18.739,000) M/CTE. 

SIETE (7) MESES 

Los miembros del equipo de trabajo para la creación de usuarios en el proceso contractual llevado en la plataforma 
SECOP II, con sus perfiles y roles son: 

NOMBRE ROL CARGO 
FUNCIONARIO 

NOMBRE 
FUNCIONARIO 

CORREO ELECTRONICO CELULAR 

Ordenador del 
Gasto 

Secretario 	de 
Educación 

JUAN 	MANUEL 
RODRIGUEZ 
ACEVEDO 

juan.rodriquezibaque.ciov.co  3143307328 

Supervisora Asesora 	Despacho 
SEM 

JHOANA 	PAOLA 
VIDALES ÁVILA 

jhovidaahotmail.com  3045236247 

Estructurador Abogado-Contratista JUAN 	DAVID 
CARTAGENA 
NAVARRO 

cartanavarrojuanlhotmail.com  3219576752 

Cordialmente, 

J 
L— 

AN MANUEL RODRIGUtt—ACEVÁO 
cretario de Educación 

Proyectó: Juan D. Cartagena / Abogado Contratista/ SEMI 
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